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W r n o j e la Nación 
MINISTERIO DE iBRlCílTBRA 

DECRETO de 15 de Marzo de por 
el que se dictan normas sobre inten

sificación de cultivos a l amparo de 
ío dispuesto en la Ley de 5 de No
viembre de 19W.* 
La Ley de cinco de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta dicta nor
mas para ía intensif icación de las 
superficies dedicadas a siembra, nor
mas que sucesivamente han sido des
arrolladas por disposiciones comple-
raentarias; pero en la ap l i cac ión tan
to de aquélla como de éstas se viene 
observando en numerosos casos una 
manifiesta resistencia por parte de 
algunos cultivadores que, alegando 
toda clase de dificultades, demoran 
y. entorpecen sin fundamento sufi
ciente J a real ización de las corres
pondientes labores necesarias a la 
Producción. 

• ̂ a meludible y apreipiante nece-
loT no escatimar ninguno de 
con01 con (3ue se cuenta para 
una Ulr en la sementera p r ó x i m a 
acanSUPerficie m á x i m a de siembra, 

"oseja cumplimentar y desarrollar 
cinco H 'fe Previsto en la Ley de 
ciento Noviembre de m i l nove-
blemasCuarenta respecto a estos pro-

nos^,,01^. Parte, en muchos té rmi-
agric:;f mciPales existen productores 
trabajo que P e y e n d o ganado de 
han lahr0^11 el cual en otras épocas 
con ella^ lierras. hoy no cuentan 

^s, permaneciendo inactivos, 

L 

dándose con esto el caso a n ó m a l o 
de que queden tierras s in labrar exis
tiendo medios de trabajo suficientes 
para realizar las labores. t 

Por todo ello, y pa r a ' e l mejor 
cumplimiento de 16 dispuesto en la 
expresada Ley, previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

D I S P O N G O : 
Ar t í cu lo primero. A partir de l a 

pub l i cac ión del presente Decreto en 
el Boletín Oficial del Estado y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ú l t i 
mo párrafo del a r t í cu lo tercero (Je 
la L e y de cinco de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta, en todos 
los T é r m i n o s en que existan agricul
tores que habiendo impugnado o no 
las superficies asignadas dentro del 
P l an general de barbechos para ía 
p róx ima sementera no hayan co
menzado las labores, las Juntas Agrí
colas o Juntas Sindicales Agrope
cuarias en su caso, a s igna rán con la 
mayor urgencia a cada una dé las 
fincas en que concurra la circuns
tancia antes expresada el n ú m e r o de 
productores con el ganado conve
niente, para que inmediatamente co
miencen a realizarse las labores de 
barbecho en la medida fijada y con 
arreglo a cuanto se dispone en l a 
presente d ispos ic ión. 

Igual medida se ap l i ca rá a las fin
cas cuyos cultivadores, p e r m i t i é n d o 
lo las condiciones del suelo, no ha
yan terminado antes del d ía diez de 
A b r i l p róx imo la primera labor de 
arado en la total extensión de barbe
cho que le haya sido asignada, re
duciendo la ap l icac ión de esta me

dida a la superficie dejada de barbe
char por el cult ivador. 

Ar t ículo segundo. Las . J u n t a s 
Agrícolas o Juntas Sindicales Agro
pecuarias, para la rea l izac ión de 
cuanto se expresa en el a r t í cu lo an» 
tériór, r e c a b a r á n de las Jefaturas 
Agronómicas correspondientes el en
vío del personal técnico a g r o n ó m i c o 
adecuado, debiendo las Jefaturas 
Agronómicas ^ atender estas peticio-, 
nes con la mayor urgencia. Las Jun- ' 
tas Locáles , con la asistencia indis
pensable del expresado personal téc
nico y teniendo en cuenta las carac
ter ís t icas de la finca y s i tuac ión 
social de Id comarca, s eña l a rán en 
cada una el sitio y la exterísión en 
que, cón el ganado de trabajo asig
nado, d e b e r á n realizarse las labores 
de barbecho. 

Ar t ículo tercero. Se e n t e n d e r á n 
como productoreá con ganado de 
trabajo, a quienes se les puede asig
nar tierras para barbechar confor
me a lo dispuesto en el a r t í cu lo p r i 
mero, aquellos que teniendo ganado 
de labor carezcan de tierra donde 
emplearlo o dispongan de el la en 
cantidad insuficiente. 

S i en a lgún t é r m i n o munic ipa l de 
los referidos en el a r t í cu lo pr imero 
de este Decreto no existiese ganado 
de labor disponible, la Junta Agr í 
cola o Junta Sindica l Agropecuaria 
d a r á inmediatamente cuenta al Go
bernador c i v i l de la provincia , para 
que éste lo designe entre el que hu» 
biera disponible, por no contar con 
tierras para labrar, en los t é r m i n o s 
municipales m á s p róx imos . 

Ar t i cu lo cuarto. Respetando la 



mentos de trabajo disponibles en , 
¿cada provincia y para q » e el Minis-1 
terie de Agricul tura en los p r ó j i m o s 
a ñ o s agr ícolas pueda dictar las dis
posiciones convenientes para la me
jor ut i l ización y equitativa distribu
c ión de estos elementos, de acuerdo 
con lo prevenido en los ar t ículos 
quinto, sexto y sépt imo de la citada 
Ley, y én ei presente Decreto. 

Art ículo octavo. Queda facultado 
el Ministerio de Agricul tura para fi
jar el n ú m e r o m í n i m o de obreros 
que en cada l inca deban tener ocu
pac ión para la real ización de las la
bores de siembra, escarda y recolec
ción, en los cultivos he rbáceos en 
alternativa; y para las de poda y 
arado, en los cultivos a rbó reos o ar
bustivos; a fin de que aquellas labo
res se efectúen con el m á x i m o es
mero. 

Art ículo noveno. E l Ministerio 
de Agricul tura d ic tará las disposicio-

F R A N C I S C O F R A N C O 

E l Ministro de Agricultura, 
C A R L O S R E I N S E G U R A 
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costumbre de cada comarca, los cul -
tivadores^ que aporten ganado de tra
bajo para realizar barbechos, sem
b r a r á n las superficies que han bar
bechado y recogerán la cosecha, y 
una vez recogida ésta d a r á n por ter
minados sus trabajos en la finca. 

Ar t ículo quinto. L a s Jefaturas 
Agronómicas s eña l a rán , de acuerdo 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo sépti^ 
mo de la Ley de ir de Noviembre de 
1940, la parte a l ícuota de la cosecha 
que se recoja, que pod rá retener el 
propietario del ganado de labor en 
concepto de pago por j | o s servicios 
prestados, viniendo omigado a en
tregar en especie al propietario de la 

^tierra la parte que a 'éste le corres
ponda. % „ 

Los porcentajes así fijados por las 
Jefaturas Agronómicas , • p o d r á n ser 
impugnados por cualquiera de las 
partes, ante la Di recc ión General de 
Agricul tura , l a cual , previo informe 
de la Jefatura Agronómica , y los quejnes complementarias q u e estime 
estime pertinentes recoger, resolverá ¡ oportunas para ej m á s exacto curn-
en definitiva y sin posterior apela- j plimiento-Be lo que en este Decreto 
c ión . ¡ sé dispone. > 

Art ículo s^xto. Los Gobernadores i Dado en Madr id , a quince de Mar 
civiles c u i d a r á n del exacto c u m p l í - zo de m i l novecientos cuarenta y 
miento de cuanto se dispone en el seis, 
presente Decreto, y p res ta rán su 
ayuda a las Juntas Locales excitan
do el celo de las mismas para su ac
t u a c i ó n . 

Las Jefaturas Agronómicas , de 
acuerdo con lo prevenido en el a r t ícu
lo déc imo de la referida Ley, aten
de rán con carác ter preferente este 
servicio, y a su vez exigirán de las 
Juntas Agrícolas o Juntas Sindicales 
Agropecuarias la rea l ización de lo 
que se dispone, en forma justa y 
feficaz. • 

Asimismo, de acuerdo1 con dicho 
ar t iculo déc imo de la Ley, todo el 
persoqal técnico ag ronómico del M i -
¿ i s te r io de Agricultura, especialmen
te él perteneciente al Servicio Nacio
na l del Trigo, bajo la d i recc ión del 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Agro
n ó m i c a de la provincia, d e d i c a r á 
preferente a tenc ión a lo que se or
dena; y los citados Jefes d i s p o n d r á n 

¿de* cuantos medios de explo tac ión 
existan en los Centros oficiales dé lá 
provincia , Cualquiera que sea la D i 
recc ión General de la que inmedia
tamente dependan. 

Ar t í c u lo sép t imo. A partir del día 
15 de Mayo p róx im^ , las Jefaturas 
Agronómicas asistidas del Excelen
t í s imo Sr. Gobernador c i v i l de^ la 
provincia y Delegación Provinc ia l 
de Trabajo, confecc ionarán por tér
minos municipales un censo del nú
mero de productores agrícolas, que 

• cuenten con ganado dé labor propio, 
especificando los que no tengan tie
rras para labrar. • ^ 

Estos censos provinciales debe rán 
remitirse a la Dirección General de 
Agricultura antes del día 20 de Jun io 
del corriente a ñ o , con el fin de que 
para el futuro se conozcan los ele-

Ministerio de Mficallura 
O f t D E N de 23 de Marzo de 1946 por la 

que se fija el*precio de la patata de 
consumo para la actual Icampaña. 
l imo . Sr.: La.necesidad de incre

mentar la p roducc ión de alimentos, 
con destino al consumo humano, 
imponen, siguiendo el mismo crite
rio mantenido para oíros productos, 
la conveniencia de estimular el cu l 
tivo de la patata en sus diferéntes 
épocas , s eña l ando para alguna de 
las mismas -.precios que favorezcan 
la e conomía de. este cultivo, al mis
mo tiempo que se fijan normas para 
la ^determinación de estos precios 
que permitan maypr flexibilidad en 
su apl icación, según las diferentes 
condiciones de las regiones produc
toras. 

E n su virtud, dispongo: * 
Primero. L o s precios a que h a b r á 

de pagarse la patata de c o n s u m ó 
producida en la Pen ínsu la durante 
la presente c a m p a ñ a 19^6-1947 se rán 
los siguientes: 

Patata extra temprana, 0,85 pese
tas en las provincias productoras 
y 0^0 pesetas en las deficitarias. 

Patata temprana, 0,75 pesetas én 
las provincias productoras y 0,80 pe
setas en las deficitarias. 

Patata de cosecha normal , 0,65 pe
setas como m í n i m o én las provin
cias productoras y 0,70 pesetas en 
las deficitarias, a u m e n t á n d o s e en 
0,05 y 0,10 pesetas por k i lo , a, partir 

de la fecha que señala la Comisa-
General de Abastecimientos y ¡Tra'* 
portes. s> 

Estos precios se entiende para j 
patata en el campo, arrancada y* 
granel, tno pudiendo los Ayu^4 
m i en tos, n i organismos, de ningm, 
clase cargar impuesto ni arbitrio af 
guno sobre el producto. 

Segundo. Los cupos excedente» 
p o d r á n ser destinados para su venta 
a colectividades o entidades benefi! 
c iar ías , de a c u e r d ó con las órdenes 
que al efecto d ic ta rá la Comisaría 
General de Abastecimientos y Tratis. 
portes, cuyo Organismo fijará la pri! 
ma sobre los precios correspoiidieti. 
tes a la venta de estas páta tas , 

Tercero. Las Jefaturas Agronómi-
cas p r o p o n d r á n las fechas quede, 
terminan las diferentes clases de pa. 
tatas: extra temprana, temprahayde 
cosecha normal . 

A la vista de las mismas, la Direc
ción General de Agricul tura coma-
nica rá a la Comisaria General dé 
Abastecimientos y Transportes las 
fijadas para cada provincia. 

Cuarto. E n aquellas comarcas del 
Sar y Levante en que se recoja una 
segundar cosecha de patata, cuyo 
arranque tenga lugar, a partir de 
1,° de Diciembre, su p reckrse rá el 
'mismo fijado para la extra temprana. 

Quinto. Queda facultada la Di
rección General de Agricultura para 
señalar las provincias y zonas de las 
mismas a quienes afecte lo dispues
to en los a r t ícu los tercero y cuarto. 
^ L o digo a V . I. para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guardé a V . I. muchos años. 
Madr id , 23 de Marzo-de 1946. 

REIN 

l imo . Sr. Director general de Agri
cul tura . ' 1^ 

i i i i s t r a G í É t t 

Gobierno cifil 
Élaprotiflüia di 

Comisaría General de Abasíeciiní^ 
¥ Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 129 ^ 
Racionamiento para cartilla8 W*0a [a 
én esta capital, correspondteni^ ^ 
primera y segunda semana del1 

Abr i l de 1946 ^ 
A partir del d ía 3 del pró óxim0 

de A b r i l y hasta el 11 de los ^ gs. 
inclusive, podrá rét irarse ^ 0s eIJ 
t ab lec imie^os de ultraman g co
que se encuentren inscrita5 er yt'̂  
lecciones de Cupones del P x2j¿\0^\ 
mestre del a ñ o en curso, ei .x\&&*-
miento correspondiente a 
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« segunda semana del mes de A b r i l , deseada por su beneficií 
«1 cual afecta a las hojas de cupo- inuti l izados en el acto de 

ano, se rán 
él cual afecta a las hojas de cupo- inuti l izados en el acto de su renun-
jjes de las semanas 14 y 15. cia, es decir, en presencia del porta-

E l racionamiento de m e n c i ó n , dor de la cart i l la , 
constará de los siguientes a r t í cu los I Las liquidacionps de cupones que 

justifiquen ia-retirada de este racio
namiento por parte del personal que 

y cuatitía por cart i l la: 
a) Personal adulto. 
Ración por carti l la, 
A C E I T E . - 1 / 4 l i tro. — Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 1,35 pesetas. —Cupón nú 
mero ILde las semanas 14'y 15. 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A - 2 0 0 gra
mos. — Precio de venta, 5,00 pese
tas .kilp.—Importe de»la rac ión , 1,00 
pesetas, —Cupón n ú m . IV de las se
manas 14 y 15 ( 

ARROZ.—300 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,90 pese tas .—Cupón -nú
mero III de la 14 semana, 

JABON..—100 gramos,—Precio de 
vente, 4,00'pesetas ^ilo;—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas,-—Cupón nú
mero 9 de Varios. 

C P O C O L A T E . - 1 0 0 gramos.-Pre-
ció de venta, 10,00 pesetas kilOfe—Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas.—Cu-
pon n ú m . 10 de Vanos. 

SOPA.—150 gramos. — Precio de 
venta, 4,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
•ración, 0,60 ptas.—^Cupón n ú m . 12 
de Varios.' > ' •• 

B A C A L A O . - T 2 0 0 gramos — Precio 
de venta, 8,00 pesetas kilo.—Importe 

se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta^ De
legación, sito en ta calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas d é ofici
na del día 12 de A b r i l p róx imo . 

L o que sel iace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Marzo de 1946. 
E l Gobernador c i r i l Delegado, 

v U68 • 

de la rac ión , 1,60 p e s e t a s . C u p ó n 
núm. 12 de Varios. 

b) Personal infanti l . 
Ración por car t i l la : 
A C E I T E . — ^ l i t rp . -Precio de ven-

taj 5*40 pesetas iitro.—Impprte de la 
ración. 1,35 pesetas. — C u p ó n n.0TI 
de la 14 y 15 semanas. 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A . - 2 0 0 gra 
mos,—Precio de venta, 5,00 ^pesetas 
kilo.—Importe de la r ac ión , 1,00 pe 
setas. — Cupón numero V i de las 
semanas 14 y 15. 

ARROZ.^3G0 gramos. - Precio de 
venta, 3,00 ptas. kilo.—Importe dé la 

pac ión , 0,90 ptas. Cupón n ú m . III de 
la 14 semana. 

JABON.—100 gramos.—Precio de . 
' venta 4,00 pesetas kilo,—Importe-de j General de Depósitos en metá l ico o 

la ración, 0,40 peáetas. —Cupón nú - en valores del Estado, 
mero ÍII de la semana 1¿. 

HARINA. — 2 ki los. — Precio de 
^enta-2,00 ptas. k i i o . - Impor t e de la 
ración. 4,00 pesetas. — Cupón nú-

DipotaclóB pnmncíal de León 
A N U N C I O 

L a Excma . Dipu tac ión provincia l 
ha acordado sacar a públ ica subasta 
la cons t rucc ión de un bloque de 25 
viviendas protegidas en la c iudad de 
León conforme al proyecto redacta
do por el Arquitecto de la Corpora
ción, y acogiéndose a l reglamento 
de viviendas protegidas del Instituto 
Nacional de la V iv i enda / 

L a subasta t end rá lugar el día 
treinta de A b r i l p róx imo a las doce 
dé la m a ñ a n a en el salón á » sesio 
nes del Palacio de l a Corporac ión . 

Las proposiciones para optar a 
esta subasta se a d m i t i r á n en la Se
cre tar ía de la Exc ina . Dipu tac ión 
desde el d ía en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado hasta é| anterior a la cejebra-
ción del acto, de diez a trece horas. 

E l presupuesto de-contrata ascien
de a la cantidad de un mi l lón ochen
ta y nufeve m i l seiscientas cuarenta 
y nueve pesetas con dos cén t imos , 
debiendo quedar terminadas l a » 
obras en el plazo de doce meses, a 
partir de la fecha del .comienzo dé 
los trabajos. ' / . 

L a fianza provisional es de vein
t iún m i l trescientas cuarenta y cua
tro pesetas con setenta y.cuatro cén
timos, que SQ depositara en la Caja 

merQ I tie las semanas 14 y 15. 
p C E G U E C O N D E N S A D A . —4 botes, "r-recio de venta 
W o r t e d e 
Cupón 
U 

4,00 pesetas bule.— 
la r ac ión , 16,00 pesetas. 

n ú m e r o V de las semanas 
y lo. • • 

y HaS-artículos Leche Condensada' 
til spr i °a en el racionamiento infan-
Pa'ra Sl1 ministrados ú n i c á m e n t e 
cuemraqu-llas cartlUas que se en-
artícui a lnscritas a efectos de estos 

en sust i tución de Azúcar o 
PaLorseSpectiVamente-

llcuios cuya correspondientes a 
adqu i s ic ión no sea 

E l proyecto completo estará de 
manifiesto en la Sección de A r q u i -
teclufa de la Excma . Dipu tac ión de 
León y en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, M a r q u é s de 
Cubas, 19, Madr id , en los d ías y ho
ras háb i les de oficina. 

Cada proponente presentara dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referen
cias' técnicas y económicas , cédula 
personal y resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, y el 
otro sobre con t end rá la propos ic ión 
e c o n ó m i c a . i , . , u 

E n . el acto de la subasta los sobres 
míe contengan las proposiciones 
económicas de los concursantes re* 
chazados se des t ru i rán ante ePNo 

tario presente, p reced iéndose a con
t inuac ión SÍ la apertura de los so
bres restantes, ad jud icándose la obra 
a la propos ic ión más baja. 

De existir igualdad, se dec id i rá 
mediante sorteo la ad jud icac ión del 
remate, í ejminado éste s^ devolve
r á n a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y d e m á s documen
tos presentados, re teniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posic ión declarada m á s ventajosa. 

E l adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi 
sional a definitiva, la que debe rá 
quedar depositada dentro de los 
quince días siguientes al de la ad
jud icac ión , perdiendo en otro caso 
ia fianza provisional y caducando la 
conces ión, ^ . 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de^ remunera
ciones m í n i m a s , en la forina deter
minada en el 'apartado a) del ^Real 
Decreto Ley de ,6 de Marzo de 1929 
(Gaceta: del 7). Una vez? le sea adju
dicada la obra, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto y 
Orden. . 

Las empresas, c o m p a ñ í a s o socie
dades proponentes es tán obligadas 
ai cumplimiento del R, D . de 24 de 
Diciembre de 19^8 (Gaceía del 29), 
y disposiciones ^ posteriores, presen
tando las certificaciones con la fir
ma debidkmente legalizada. 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por ciento de i q ^ Derechos 
Reales y T imbre correspondiente. 
(Ley de 19 de A b r i l de 1939.) A s i 
mismo el impuesto de pagos al Es
tado en" las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por ciento de re
ducc ión . 

E n lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el Pliego de 
Condiciones correspondiente, s e r á n 
de apl icación a esta subasta las pres
cripciones del ar t ícu lo 15 del Regla
mento de Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios municipales de 2 de Ju l io 
de 1924. 

Los licitadores a c r e d i t a r á n hal lar
se al, corriente en el pago del Retiro 
Obrero, Seguro obligatorio de acci
dentes del trabajo y Con t r ibuc ión 
l ádus t r i a l o de Utilidades. 

León, 30 de Marzo de 1 9 4 6 . - E l 
Presidente, Raimundo R, del Val le , 

Modelo de proposición 
(Que se re in tegrará con póliza 

de 4,50 pesetas y timbre prov inc ia l 
de una peseta ), 

D. . . . . . , vecino de . . . . . . provin
cia de , según cédu la personal 
n ú m . . . . . . . con residencia en . . . . , 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Estado del d ía 

y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en púb l i ca subasta de las 
obras de cons t rucc ión de . . . . . en 

se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 



con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la proposi
c ión que se haga, adyirtiendo que 
será desechada toda proposic ión que 
no exprese claramente en letra la 
cantidad en pesetas y cént imos , ppr 
la que se compromete el proppnente 
a la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a alguna 
c láusu la . 

Asimismo se compromete a que 
las remunera ciernes m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. 

•Fecha . . . . . . . . 
(Firma) 

1150 N ú m . 163.-225,00 ptas. 

GONYOCATÓRIA 

E n cuipplimiento de lo que dispo
ne el Decretó de 22 de Marzo ú l t imo, 
por el que se regula la elección de 
Procuradores en Cortes representan' 
tes de las Diputaciones provinciales 
y Mancomunidades Interinsulares 
Canarias, se convoca a los señores 
Vocales Gestores a la sesión extra
ordinar ia que t end rá lugar al d ía 7 
del actual, hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en este Palacio Provincia l , 
para deáignar por elección entre sus 
propios componentes, al Procurador 
en Cortes que haya de representarla 
en aquél la , 

León , 4 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l Pre
sidente, Raimundo R. del Vallé. 

1193 

CsfilefleriDiÉa l i m i r á l i e a del Duero 
Terminadas las obras de «Ri^go 

con emuls ión asfáltica de los ki ló-
metros 1 al 6,500 del Camino de Ser 
vieio.al Pantano de Vi l lameca ;y k i 
lómet ros 6,500 al 7,300 del mismo 
Camino y i al 5,320 de la Carretera 
de acceso al Pantano de Vi l lameca», 
en los t é rminos municipales de 
Quintana del Castillo y Vi l l ame j i l 
(León), por el destajista D. Francisco 
Rodr íguez Gómez, domici l iado en 
Val ladoí id , Avenida del General 
Franco b ú m e r o 10, de conformidad 
con lo que previene l a R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, se hace públ ico en 
este per iód ico oficial a fin de q u é 
durante el plazo de treinta d ías , con 
tados desde el siguiente al de la pu 
b l icac ión de este anuncio, los que 
tengan que reclamar contra el des
tajista por daños y perjuicios oca
sionados con la ejecución de las 
obras, por deudas de jornales o ma

teriales empleados en las mismas y 
por indemnizaciones derivadas de 
accidentes del trabajo, Iq hagan ante 
el Juzgado correspondiente, debien
do acreditar ante la Alcaldía respec
tiva o Jefatura de la 2.a Sección de 
la Confederación, haberlo hecho 
dentro del plazo seña lado; enten
d iéndose que si se acredita haber 
presentado esas r .eclámaciones den
tro del plazo, se es tará a resultas de 
lo que resuelva el Juzgado respecti
vo, pero si no se acredita, se decla
r a rá libre la fianza. 

E l Alcalde del Munic ip io donde 
radica la obra, deberá exponer al 
públ ico en los sitios de,costumbre el 
presénte anuncio y una vez finaliza
do el plazo que en el mismo se se
ñala , remi t i rá a es tá Jefatura de la 
2.a Sección de la Confederación, 
dentro de los cinco días siguientes, 
re lac ión de las reclartiaciones que se 
hayan presentado, cons iderándose , 
si a s í no lo hace, que no se ha p^er-
sentado ninguna 

León, 25 de Marzo de 1946 . -E l 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, A n 
tonio de Corral . 1126 

Aijuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Debiéndose procederse durante los 
15 primeros días de A b r i l p róx imo, 
confeccionar los apénd ices a l am> 
llaramicnto para el a ñ o 1947 con los 
recuentos d& ganader ía y riqueza 
rúst ica que han de sérVir de base 
para el Repartimiento, sé pone en 
conocimiento de todos los contribu
yentes vecinos y hacendados foras
teros que posean fincas en este tér
mino munic ipa l , que durante los 15 
d|as referidos y horas de 9 a 1, •pue
den presentar en la Secretar ía muni
cipal declaraciones de altas de todas 
aquellas tincas que hayan sido obje
to de venta, herenefa o permuta, a 
las que a c o m p a ñ a r á n curtas de pago 
de haber satisfecho los derechos a 
la Hacienda, advirtiendo que no se 
a d m i t i r á n las que se presenten fue
ra de plazo. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

Santa María del Monte de Cea, a 
27 de Marzo de 1946.-EI Alcalde, 
Dionis io de la Red. 1129 

Ayuntamiento de 
Mieres 

Aprovechamiento de pastos 
fEl día once de Abril próximo, a 

Ips once horas, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de las Consistoria
les de Mieres, la segunda subasta 
para adiudicación del aprovecha
miento de pastos en la Vega de Rio-
tuerto, sita en términos de San Emi
liano (León), sobre el tipo de treinta 
mil pesetas. 

E l plazo para p resen tac ión de pro, 
posiciones termina a las dieciocho 
horas del día 10 del. citado mes (J* 
A b r i l . 

Los d e m á s detalles relativos a esta 
subasta pueden examinarse en el 
anuncio expuesto al púb l i co en la 
tabla de las Consistoriales de San 
E mi l i an o y sitios de costumbre cle 
su Munic ip io , y en la Secretar ía del 
Iltmo. Ayuntamiento de Mieres. 

Mieres, 28.de Marzo de 1946. —El 
Alcalde, (ilegible). 

1160 N ú m . 162.—37,50 ptas. 

Entidades 
Junta vecinal de San Justo de 

los Oteros 
Formadas que fueron por esta Junta 

vecinal las cuentas correspopdien-
tes al a ñ o de 1945, conllus justifican
tes, se hal lan expuestas al público^ 
en casa del que suscribe, para oír 
reclamaciones, por el plazo de quin
ce días , pasado el cual no ser^n 
atendidas las que sepresenten. 

San Justo de los Oteros, 27, de 
Marzo de 1946.—-El Presidente, Ro
que Luengos; ' 112̂  

ANUNCIO PARTICULAR 

Comanlflad de Redantes M Canaí 
del Esía 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de Aguas de 13 de 
Junio dé 1879 (ar t ículo 228 y siguien-
tes), en re lación con la Instrucción 
aprobada por R. O. de 25 de Junio 
de 1884, y al objeto de aprobar defi
nitivamente los proyectos de Orde
nanzas de esta Comunidíad y de los 
Reglamentos del Sindicato y del Ja* 
rado d é Riegos, se convoca Junta 
General para el día cinco del próxi
mo mes de Mayo a las 4 dé la tarde 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Villaquejida, en; pfimera 
convocatoria y de no asistir a esta 
m a y o r í a absoluta de regantes, se ce
l e b r a r á dicha Junta General en se
gunda convocatoria, con los asi^ 
lentes que hubiere, en el m^sm0r 
gar, local y fecha dichos a las o 
la tarde (hora oficial), siendo vali
dos todos los acuerdos que torliarj; 

Vil laquejida a 27 de Marzo ° 
1946 —Por la Comunidad de Rega" 
tes del Canal del E s l a . - E l Secre^9 
rio, Vicente Donado Ruéno,---v- ^ 
E l Presidente, Felipe Hidalgo ^ 
denas, 

1137 Núm* 160.-45.00 
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